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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 07l.20l8.ANA.AAiq.JZ.ALiq.CH.

CUT:66532-2018

Sullana, 19 de abril de 2018

VISTO:

El Recibo N'2017009822, por el uso de agua superficial con f¡nes no agrar¡os
2017, del usuario E.P.S. GRAU S.A., y efectuado el conoc¡miento para su pago; y,

CONSIDERANDO

Primero: El artÍculo 91" de la Ley de Recursos H¡drrcos - Ley N' 29338, eslablece
que la retribuc¡ón económica por el uso del agua, es el pago que en forma obl¡gatoria
deben abonar al Estado todos los usuarios de agua como contraprestac¡ón por el uso
del recurso, sea cual fuere su origen. Se fúa por metro cúb¡co de agua utilizada
cualquiera sea la forma del derecho de uso otorgado y es establecida por Ia Autoridad
Nacjonal en función de criter¡os sociales, ambientales y económicos.

Sequndo: Mediante Decreto Supremo N' 021-2016-M|NAGR|, se aprobaron los
valores de retribuc¡ón económica por el uso de agua supel¡cial con fines no agrar¡os a
aplicarse en el año 2017: y, confotme Resoluc¡ón Jefatural N' 058-20'17-ANA, regula
la forma de pago de la relribución económica.

Tercero.- Por Resolución Administrat¡va N" 114-96-CTAR-RG-DRA-AACH-ATDR, se
oto(gó al usuar¡o EPS GRAU S.A. - Planta Lancones, autorización de uso de agua
superfrc¡al con fines poblacionales, con una captación de 5.00 lts/seg.

urante el año 2016, el usuario EPS GRAU S.A. - Planta Lancones, ha reallzado el
so de un volumen de 81 804.49 m3, correspondiéndole realizar el pago de la

¡o-Bt-'¡' ribuc¡ón económica 2017, por el importe de S/. 1,554.29, acorde a los disposit¡vos
ln lrr¡,loriio legales señalados

Gllo0nrgo

Cuarto,- Del cotejo de la fecha de recepc¡ón efectuada por el usuario conforme al
rec¡bo del vislo, ocurrido el 22 de enero de 2018, y los treinta (30) días para su pago,
se verifica éstos han rebasado, enconlrándose en incumplimiento de pago; por lo cual,
y de conform¡dad con el inciso 40.4 del Artículo 40' del Decreto Supremo No 006-
201o-AG, Reglamento de Organización y Funciones de la Autor¡dad Nacional del
Agua, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

ARTíCULO l' : REQUERIR al usuario EPS GRAU s.A., para que en el plazo
excepc¡onal de quince (15) días hábiles de notificado, cumpla con cancelar el Rec¡bo
N" 2017009822, por el importe ascendente a S/ '1,554.29 (MlL OUINIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO Y 29l1OO NUEVOS SOLES), correspondiente a la planta
Lancones, por el uso de agua superf¡cial con fines no agrar¡os, año f¡scal 2017, y

volumen ahí descr¡to, deb¡endo realizar su abono en el Banco de la Nación mediante
el servicio de recaudación Transacción 3710.
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ARTíCULO 2": Establecer, s¡n perjuic¡o de aplicación de lo establec¡do en el

artículo 3., 3.1)de la Resolución Jefatural N" 058-2017-ANA, que el incumpl¡miento al

pago de la reiibución económica conforme lo requer¡do en el artículo precedente,

poárá dar mérito al inicio del procedimienlo de e.iecución coactiva'

Regístrese, comuníquese y arch¡vese
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